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Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional 

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS 
LIBRE GESTION 

No.: 

ANTIGUO CUSCATLAN, 28 DE ABRIL DE 2022 00000718/2022 
Nombre o Razón Social del Suministrante: 

COMPAÑIA DE SERVICIO INTEGRAL, S.A. DE C.V. 

Favor Emitir el Documento para el pago a nombre de: 

INSTITUTO SALVADOREÑO DE FORMACION PROFESION 

CR INSAFORP: 312 HABILITACION PARA EL TRABAJO-PROYECTOS ESF PROGRAMA: 81CV01HA01 CR SAFI: 383 

UNIDAD DE DESCRIPCION 
CANT. MEDIDA 

SERVICIOS DE SERVICIOS DE CAPACITACION 
CAPACITACION 

VALOR EN LETRAS: SEIS MIL SEISCIENTOS 00/100 DOLARES 

OBJETO 
ESPECIFICO 

54505 

PRECIO 
UNITARIO 

$6,600.00 

TOTAL 

OBJETO: UN CURSO DE MANEJO DEFENSIVO DE AUTOMOTORES PARAATENCI N DEL MUNICIPIO DE ARAMBALA, 
EPARTAMENTO DE MORAZÁN, A SOLICITUD DE LAALCALDIA MUNICIPAL DE ARAMBALA 

TOTAL 

$6,600.00 

$6,600.00 

HORASDELEVENTO: l~~~~8~üµ~-:-==-:-=-==-======-=-=-=-~=--=:-:-==-==-=~P~E~R~S=O~N~AS--=B=EN~E=F~IC=l~AD~A=S~:_.'.::!I ~~--2·®·~~~~-, 
BENEFICIARIO: ,POBLACI N VULNERABLE, DESEMPLEADA Y/O SUBEMPLEADA, PARA FACILITARLE SU TEL. : ...,1 ~~~~· 

,INSERCIÓN EN EL MERCADO LABORAL O SU INCORPORACIÓN AL SECTOR PRODUCTIVO ..- • 
MEDIANTE LAGENERACIÓN DEAUTOEMPLEO. FAX.: .,1 ______ _., 

PLAZO: f.:'.ERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 2/5/2022 Y EL 14/5/2022, DE LUNES A VIERNES DE 8:00AMA 12:00 MD Y DE 1:00 
PM A 5:00 PM, SABADO 14 DE MAYO DEL 2022 DE 8:00 AMA 12:00 MD Y DE 1 :00 PM A 5:00 PM (1 O DE MAYO FESTIVO) 

FORMA DE PAGO ~L FINALIZAR ACCI N FORMATIVA CONTRA ENTREGA DE INFORME DE PROVEEDOR CON EL VISTO BUENO DE LA 
GERENCIA DE FORMACIÓN INICIAL (ADMINISTRADOR DE CONTRATO: LICDA. OLGA ZELADA, GERENCIA DE 
FORMACIÓN INICIAL). 

FORMAN PARTE RMINOS DE REFERENCIA Y SUS ANEXOS, OFERTAS T CNICAS Y ECON MICAS, FORMULARIO DE ACCI N 
INTEGRAL DEL FORMATIVA. . TDR 0400·05-0115·2022 

PROCESO DE 

CONTRATACION : ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
OBSERVACIONES: 00% CORRESPONDIENTE AL APOYO DEL VALOR DE LA CAPACITACION. 

Original • Expediente 

ING. CARLOS ENRIQUE GÓMEZ BENÍTEZ 

ADJUDICA 

PBX: 2225-7300, www.insaforp.org.sv 
Parque Industrial Santa Elena, Final Calle Siemens, Antiguo Cuscatlán, La Libertad, El Salvador, C.A. 

Karla Salinas 



CONDICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA 

El contratista acepta todas y cada una de las c láusulas detalladas en la presente Orden de Compra y 
demás documentos anexos por el acto de suscl'lb1r el presente documento Las cláusulas que re son 
aphcab!es dependerá del bien o serv1c1os que suministre Servrc1os de Acciones Formativas o 
Adqu1stc16n de B tel"'eS o Serv1c1os d1st1ntos de Acoones Fonnativas 

CLÁUSULA GENERA 
En el contexto de ra presente Orden de Compra os términos s1gu1entes serán 1nterpretacos de a 
manera que se .nd1ca a cont1nuac1ón a) Suministro Es et bien o serv1c10 que proporcionará fa 
contratista de aeyerdo a las espec1ficac,ones contenidas en su ofena y el presente documento y sus 
anexos b) Contratante El Instituto Salvadoreño de Formación Profesional que se denominará 
INSAFORP quien está sohc1tando el suministro Cel bien o serv1c10 e) Contrat1s1a o sum1mstrante Es 
a persona natural o Jurídica mencionada en la presente Orden de Compra qU1en sum1n1strará el bien 
o servicm requer do d) Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Admin1strac16n PGbhca que en 
el contexto del presente documento se denominara LACAP e) Unidad de AdqU1s1c1ones y 
Contratacmnes lns11tuc1onal en adelante UACI La presente Orden de Compra se SUJela a todo lo 
establecido en Ley de !a materia y demás leyes aplicables v1gen1es. asi como las obhgac1ones 
conC11cJOnes pactos y renuncms mencionadas en el presente documento 

11. MODIFICACIÓN, AMPLIACION DEL DOCUMENTO VIO PRORROGA DEL PLAZO Y FORMA DE 
EJECUCIÓN. 

De común acuerdo la presente Orden de Compra podrá ser modificada, ampliada en cualquiera de 
sus partes y/o prorrogada en su plazo de conformidad a la LACAP, siempre y cuando concurra una 
de las siguientes s1tuac1ones a) Por motivos de caso fortu ito o fuerza mayor de acuerdo a fo que 
se~ala a cláusula X de este documento y b) cuando en la e¡ecuc1ón de la Orden de Compra sur¡an 
nuevas necesidades En tos casos menctonados cuado se trate de bienes o servicios se em1t1rá un 
documento q~e modifique la Orden de Compra y formara parte integral de esta En caso de acc enes 
'ormahvas las fechas establecidas en el Formulario número ocho (F-8), que forma parte integrante 
de este documento podrá mod1f1carse con la presentación del (F12) firmado por la empresa 
::enefic1aria o nota emitida por el contratista y avalaaa por !a empresa benefic1ana al menos t oia 
nác1I antes de la fecha aprobada por el INSAFORP para la e1ecución de la aCG1ón lorma11va en a 
que 1nc:cará tos motivos o !as circunstancias por las cuales es necesaria dicha m0d1ficac.ón 
mencionando as nuevas 'echas de e¡ecuc1ón para la prestación de los servicios No se poQrá 
reprogramar os eventos en mas de 3 ocasiones a excepción de casos esoeoales previamente 
autorizados oor a GFC 51 se tratare de cambio de 'ac1htador podrá autorizarse únicamente cuanco 
concurran as s1tuac1ones s1gu1en1es a) Por mLerte del fac1htador b) Por salida del pais c) Por 
renuncia del 'ac1l1lador con la empresa contratada por INSAFORP y d) Por cualquier otra Sltuac,ón 
debidamente comprobada Para efectos de proceder a 1a validación del documento y mod1f1cac1ón oe 
a contratación. la carta oebe estar f1rmada y sellada por el Gerente o Jefe solicitante del serv1c10 
expresanao su visto bueno y conformidad para el camo10 El INSAFORP dispondrá de hasta sesenta 
dias postenores contados a partir del s1gu1ente a la finalización de las obhgac1ones ob¡eto del 
presente documento para formular los reclamos correspondientes 

111 CLÁUSULA ESPECIAL 

El contratista se obliga a entregar los bienes sum1n1strados, en buenas cond1c1ones y dentro del 
penado es11pulado en el lugar que designe el INSAFORP Asimismo s1 se pactare entregas parciales 
deberá realizarlas de acuerdo a lo estipulado en la presente Orden de Compra En el caso de 
acciones forma11vas a) El contratista se obl iga a proyectar y destacar en todo evenlo capac1tac1ón y 
en general cualquier acción principal o derivada de la presente Orden de Compra, que el INSAFORP 
es la lnst1tuc1ón promotora de las mismas así como incorporar el logo de INSAFORP previa 
autorización escr1ta de éste en todo meo10 de d1fus{ón esenio y/o electrónico. en el que de alguna 
'llanera se haga referencia a las aCG1ones derivadas del cumphm1ento de le presente Orden de 
Compra En todo caso tas acciones put>lr~tanas que el contratista ejecute en virtud de la presente 
Orden de Compra, deberán ser previamente autorizadas por el INSAFORP Queda expresamente 
proh1b1do al contratista ut1hzar el nombre de INSAFORP en cualquier forma para amparar acciones 
ée cualquier mdo!e que no correspondan estrictamente al cumplimiento de la presente Orden de 
Compra asi como incorporarlo o difundirlo en ta~etas de presenlac1ón o folleteria propia del 
contrattsta Oe ~gual manera se prohibe expresamente al contratista que brinde declaraciones o 
comunicados a nombre de INSAFORP La v1olac1ón a lo dispuesto antenormente será tomado en 
cons1derac16n en la evaluaCJón de oferta de futuras accmnes adJUd1cables al sum1rnstrante b) El 
INSAFORP no se hace responsable por cualquier aroón 1mc1ada por terceros contra el cantrausta 
por v101actón a derechos de autor en el desarrollo oe la acctón formativa 

"S1 durante la e¡ecución del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de 
Traba¡o del Ministerio de Traba¡o y Previsión Social. 1ncumpl1m1en10 por parte de(I) (la) contratista a 
la normallva que prohibe el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, se 
deberá tramitar el procedimiento sanc1onatono que dispone el an 160 de la LACAP para determinar 
el comet1m1ento o no durante la e¡ecución del contrato de la conducta t1p1ficada como causal de 
1nnab1htac1ón en el art 158 Romano V literal b)de la LACAP relativa a la 1nnovac1ón de hechos falsos 
para obtener la ad¡ud1cac1ón de la contratación Se enlendera por comprobado el 1ncumphm1ento a la 
normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Traba¡o, s1 durante el trámi te de re 
mspecc16n se determina que hubo subsanación por haber cometido una 1nfracc16n. o por el contrario 
si se remitiere a proced1m1ento sanc1onatono, y en éste último caso deberá finahzar el proced1m1ento 
para conocer la reso1uc16n final " 

IV. CONDICIONES PARA EL PAGO 

El INSAFORP pagará el precio de los bienes o serv1c1os prestados o suministrados en moneda de 
curso legal siempre y cuando estén rec1b1dos a su entera satisracc16n y dentro de las condiciones 
establecidas en la presente Orden de Compra, previa presentación de la factura correspondiente 
em1t1da en legal forma con el Es conforme del Gerente o ¡efe de la Unidad sohc1tante del INSAFORP 
y el Acta de Recepción debidamente firmada Adicionalmente para las acciones formativas La 
contratista deberá presentar la Nola de satisfacción emitida por la(s) empresa(s) benef1c1ana(s) de la 
Acción Formativa, hsta de asistencia dec1damen1e firmada de los participantes Si faltare alguno de 
los documenlos requeridos anteriormente el pago no se podrá realizar, hasta subsanar dicha 
s1tuac16n 

V. GARANTIA 
Para garantizar el cLJmphm1ento de las obhgac1ones emanadas de este documento, se considerará 
a lo estaclec1do en los An 35 de la LACAP y An 33 del Reglamento de la LACAP detallando las 
caracterist1cas de éstas garantías en la orden de compra em•t tda 

VI. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN 
Queda expresamente proh1b1do a Ja contratista traspasar o ceder a cualquier titulo los derecnos y 
ot>hgaciones que emanan de la presente Orden de Compra asimismo subcontratar a personas 
naturales o ~urid1cas para reahzar las obhgac1ones contractuales, salvo las excepciones 
establecidas en et presente instrumento y demás documentos contractuales siempre que no 
contrar ien las d1spos1c1ones legales establecidas en la LACAP y demás leyes aplicables a esta 
Orden de Compra La transgresión de esla disposición dará lugar a la caducidad de este 
documento procediéndose además a nacer efechva le garantía de cumphm1ento de las 
ot>l1gac1ones 

VII. MULTA POR MORA 

En caso de mora en el cumplimiento por parte del sum1rnstrante de las obhgac1ones emanadas de 
esta Orden de Compra, se aphcanln las multas establecidas en el articulo ochenta y cinco de la 
LACAP a las cuales se somete expresamente el contratista. y a las sanciones que emanaren de !a 
misma normativa y demás leyes aplicables las que serán impuestas por INSAFORP a cuya 
competencia se somete a efectos de la impos1c1ón 

VIII. SUSPENSIÓN Y TERMINACIÓN 

La e1ecuc1ón de ta presente Orden de Compra podrá suspenderse o terminarse unilateralmente oor 
el INSAFORP por incumphm1en10 del contratista en los casos s1gu1entes a) Por 1ncumphm1ento de 
alg"na de las cond1c1ones estlpuladas en esta Orden de Compra b) Cuando por cualquier motivo 
se altere et OOjeuvo orinc1pal oe a adc;u1s'c ón de 'os bienes o servicios descrttas al reverso de 
este documento, o no se permita su consecución en los 1érm1nos pactados c) Por ncumphm1ento 
por parte del contratista en las fechas de entrega caliaad cantidad. de los bienes a entregar o 
cuando éste entre en mora a\ entregarlas Adicionalmente en caso de acc enes 'ormauvas d) Por 
a aslstenc1a del cmcuenta por ciento (50%) o menos de los part1c1pantes de la aroón formauva e) 
Por no realizar la acción formativa en el plazo y tiempo convenido En estos casos el INSAFORP 
aplicara las sanciones que correspondan de conformidad a lo q~e señala la LACAP y podrá hacer 
efectivas en todo o en parte la garantía que ampara a 1a presente Orden de Cornera y ce¡ará sin 
efecto el pago o el precio estipulado según corresponda 

IX. SOLUCION DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para resolver las diferencias o confltctos que surgieren durante la e1ecución del presente 
documento, se estará a lo dispuesto en el Titulo VIII, Capítulo 1 de la LACAP Para todos los 
efectos 1urisd1cc1onales. las partes se someten a la legislación vigente de la República de El 
Salvador cuya aplicación se reahzará de conformidad a lo establectdo en el art1cu!o cmco de la 
LACAP Asimismo, señalan como dom1c1ho especial, la ciudad de San Salvador a la competencia 
de cuyos tribunales se some1en Cualquier conflicto que surja con respecto a la e1ecuc1ón de !as 
obhgaciones descrttas en la presente Orden de Compra será dmm1do en primer lugar por mutuo 
acuerdo conforme a la LACAP el cual de pers1st1r se someterá al conoc1m1ento de !as tribunales 
competentes 

X. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 
Por motivos de casos fortuito o fuerza mayor y de conformidad al articulo ochenta y seis de la 
LACAP la contratista podrá modificar y/o ampliar este documento y/o solicitar prórroga del plazo a 
fin de cumplir las obhgac1ones, ob¡eto de la Orden de Compra en e¡ecuc1ón. debiendo 1ust1ficar y 
dOCLmentar su sohc1tud. la cual para que sea efectiva deberá ser aprobada por el INSAFORP s1 
procediere fa aprobación. fa contratista deoerá entregar la ampliación de la respecuva garantía s1 
fuera procedente 

XI. NOTIFICACIONES 

Todas las nohficacmnes referentes a la e1ecuc1ón de la presente Orden de Compra. serán véhdas 
solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes. para cuyos 
efectos las partes se~alan como lugar para recibir not1ficac1ones las s1gu1entes Dffecc16n de 
INSAFORP Parque Industrial Santa Elena Final calle S1emens, Edificio INSAFORP Antiguo 
Cuscatlan. Departamento de La Libertad. y la Dirección del contratista sera la que ésta señale en 
su oferta Lo antenor no será obstáculo para que las partes contratantes puedan notificarse por 
cualquier otra medm que permita tener constancia fehaciente de la recepción 




